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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del DoiraDgo 4 Marzo de 1821* 

San Casimiro Confesor, 

Las Cuarenta horas en el Seminario de 8 a 6. 

PORTUGAL. 
Lisboa 14 dé Febrero. 

Los habitantes de la isla de la Madera, que 
por sus muchas relaciones comerciales con ios 
ingleses, supieron antes que los demás portuf 
gueses hacer un justo aprecio de la libertad, in
formados de las ocurrencias de Portugal , se 
apresuraron á imitar tan noble egempío: el go
bernador trató de calmar los espíritus , prouu-
raudo con esto ganar tiempo hasta saber la vo
luntad del Rey. La casualidad dispuso que eí 
conde de Pálmela á á su tiánsitoá Rio-Janeyro, 
pasase por 1» isla, y habie'ndole maniíesfodo el 
gobernador la situación en que esta se encontra
ba , aprobó las medidas de dulzura que hasta 
entonces habia empleado , y dando el Sr. conde 
una nueva prueba de su amor á las institucio
nes mona'rquicas constitucionales , inclinó al 
gobernador á que aliviase al pueblo de las in
mensas cargas que le opriinian , tomand) sobre 
si toda la responsabilidad , y prometiendo pron
ta y lavorable respuesta del Rey. 

Desde el 18 de noviembre , en que el conde 
de Pálmela salió de la isla, se mantuvieron tran
quilos sus habitantes esperando la resolución del 
Monarca; hasta que el 28 de enero último, 
apurado ya el sufrimiento, se reunieron varios 
individuos de los mas principales de la isla en 
numero de 180 , y dirigieron una instancia al 
gobernador, pidiéndole se sometiese al Gobierno 
de Portugal, y á pocos momentos se vieron reu
nidas mas de 8 mil personas a las inmediacio
nes del palacio del gobernador, gritando viva la 
Religión , viva el Rey D . Juan V I , viva el Go
bierno de Portugal, vivan las Curtes y la Cons~ 
tiincion que ellas hicieren. 

Al mismo tiempo algunas tropas salieron de 
sus cuarteles en diferentes trozos 5 pero advertí 
do por el pueblo este movimiento en la fuerza 
armada, empezó á gritar arrojad las armas, to
dos somos hermanos, todos somos ciudadanos, y 
iodos queremos lo mismo. En seguida la tropa ar
rojó las armas al suelo , y los gefeii j oficiales y 

soldados marcharon mezclados con los paisaiiOg 
á suplicar al gobernador que uniese á ellok sus 
votos, y que continuase mandándolos: este ge-
fe , después de una porfiada resi .tencia , se pres
tó á la voluntad general, y desde aquel memej -
to se dió principio al reconocimiento del Gobier
no de Portugal por todas las corporaciones de la 
Isla, según las formas legales establecidas al i i i -
tenío, y de cuyos testimonios han sido porta
dores los comisionados que han.llegado á Lisboa 

Idem 15.̂  
Ayer 14 fondeó en el Tajb la goleta portugue

sa la Golondrina , procedente de Ja isla de la 
Madera , en 14 dias de navegación ; conduce á 
esta capital una diputación Compuesta del brigadier 
Antonio Ribeiro Palhares por el Gobierno; del co
mendador Juan de Bitancourt por la Cámara , y del 
capitán de milicias Juan Agustín de Figueiroa por 
el pueblo ; los cuales en nombre de aqaelia isia 
vienen á manifestar al Gobierno y á las Cortes, no 
solo su adhesión á la sania causa de nuestra re
generación , sino los acontecimientos verdadera
mente milagrosos del dia 28 de enero, en que to
dos aquellos habitantes haciendo públicos los sen
timientos de qae estaban animados, manifesíarou 
que formaban un solo cuerpo con los de Portugal; 
y habiendo practicado las mas vivas diligencias 
para nombrar legalmente sus diputados, no han 
querido retrasarnos hasta entonces tan importan* 
te noticia. 

ESPAÑA. 
Cádiz £0 de Febrero: 

Por buen conducto se ban recibido noticias dé 
Lima posteriores á las que basta la fecha teniamos; 
E l Virey se hallaba acampado con cuatro mil hom
bres en Lancen (á unas 8 leguas N . de Lima); 
y el Seííor Laserna en Lurin (á 5 leg. S.) 

El Sr. Ricafort debia bajar ú Arequipa cen tres 
mil hombres, para cojer á S. Martin entre dos.fue-
gos. Todos ios negros y ganados de la costa se ha
bían retirado al interior. Reina en aquellas c( icár
eas el mayor entusiasmo; y en Lima se gozaba 
completa tranquilidad. ^ ( R ^ ü / o r general de Cádiz.) 

Madrid 25 de Fehr£ro. 
Se dice que los Milid#ics de cabáilena de A l 

calá de Henares y. de otros .piu Lfos ir in^fatos ú 
Madrid , lian suplicado al ,S.r..,G.e.fe- supt}:t0ií *polí^ 
tico de esta proviujia les pernáta venií-á rcúuir. 



se- con sns compaKefos de amas los Milicianos de 
la Corte, para hacer el servicio en su compañía tn 
el día de la apertura de las Cortes. Se asegura que 
el Sr. Gefe político ha condescendido con los deseos 
de estos beneméritos prtriotas i que con tanto celo 
aprovechan cuantas ocasiones se presentan para ma
nifestar su adhesión á las nuevas instituciones. 

Escriben que el Rey de Cerdeña, accediendo a 
los votos de sus pueblos, ha dispuesto que el 
grueso de su egército, compuesto de 50̂ ) hombres, 
se sitde en las fronteras de aquel Reino, con el ob
jeto de observar los movimientos de las tropas aus
tríacas. Esta noticia, que no sabemos la tenga de 
oficio nuestro Gobierno, está apoyada en las an
teriores relativas al escelente espíritu que anima
ba al ejercito y al pueblo en favor de k inde
pendencia de la Italia. 

—Igualmente se dice que su Santidad se ha re
tirado á Civitavechía, y que ha hecho una solem
ne protesta contra toda invasión en sus Estados 
por tropas estrangeras sean las que fueren. 

CORTES. 
Tercera y última Junta preparatoria del 25 dé 

febrero. 
Se abrid la sesión á las once menos cuarto, dán

dose principio por la lectura del acta anterior, que 
se hallo conforme. Después se leyeron los artícu
los 117 al 121 de la Constitución, y 22 al 27 del 
reglamento, que tratan del objeto de esta dllima 
Junta ; y con arreglo á lo prevenido en ellos , to
dos los Sres. diputados , principiando el Sr. pre
sidente, prestaron el juramento que espresa el ar
tículo 117 de la Constitución. En seguida se pro-
cedid á la elección succesiva de presidente , vice
presidente y secretarios de Cortes , habiendo re
caído la presidencia en el Sr. Cano-Manuel por la 
mayoría de 74 votos entre 140. En igual confor
midad quedaron elegidos por vice-presidente el 
Sr. Bodega , mediante haber tenido 75 votos de 
J32 : por primer secretario el Sr. Couto, que tu
vo 73 votos de 109 : para segundo id* en el pri^ 
mer escrutinio el Sr. Traver tuvo á su favor 61 
votos : E l Sr. Peñafiel 53 í y algunos otros Seño
res un numero menor; pero no habiendo ninguno 
reunido el de 63 , mayoría absoluta del total 125, 
se procedió á nueva votación , limitada á los 
Sres. Traver y Peñafiel , y en ella quedo elegido 
«1 primero por 74 votos contra 51. Para tercer se
cretario en el primer escrutinio tuvo el Sr. Peña-
fiel 57 votos , y otros varios Sres. un numero me
nor , y habiendo sido el total de 117 no resultd 
elección , por lo que se procedió á hacerla de 
nuevo, y en esta segunda quedó nombrado dicho 
Señor Peñafiel por 78 votos de 128. E l Sr. Gas
eo quedó nombrado finalmente por cuarto secreta
r i o , mediante haber tenido 76 votos de 134.—Con
cluidas dichas elecciones, y habiendo ocupado sus 
respectivas sillas los elegidos , el Sr. Cano-Manuel, 
presidente , publicó halJarse constituidas y forma
das las Córfes para la legislatura de 1821 ; en cu
ya consecuencia se leyó la lista de los señores de
signados para componer la diputación que debia 
participarlo asi á S, M . , con lo demás que previe
ne el artículo 119 déla Constitución ; y estos Sres. 
fueron el obispo de Mallorca, Manían, Cepeda, Gu
tiérrez Acuña, Garelí, Pérez Costa, Ciemencin, Fer-
nandea (D. Anselmo), Castañedo, López Constante, 

davala , Quintana, Arrieta, Medrano , Lagraba, 
SolwóX) Goiualex Allende , Flores Estrada, Tapia, 

(O 
Villa j Ramonet, Peñafiel y Traver. 

Esta Diputación pasó á cumplir su encargo i la 
una y media , hora señalada por S. M . para reci
birla ; y después que lo hubo egecutado regresó á 
las Cortes , donde el Sr. obispo de Mallorca espre
só que S. M . habia recibido la Diputación con el 
agrado y bondad que le es tan natural, y mani
festado que asistiría á la apertura del Congreso el 
i? de marzo á las diez de la mafíana3 esperando 
se tomarían las providencias conducentes i evitar 
los escándalos y desacatos que S. M . se quejaba 
haber sufrido en algunas ocasiones. — El Sr. Pre
sidente manifestó á nombre de las Cortes lo satis
fechas que estas se hallaban de la puntualidad 
con que la Diputación habia llenado su obgeto, y 
por lo respectivo á la indicación que S. M . se ba
hía servido hacer, dijo , que aunque el cuidado 
del órden pjlbiico no estaba á cargo del Congreso, 
desempeñaría este las atribuciones que le son pro
pias , y concurriría en todo tiempo del modo que 
le es posible, y con el mayor esmero, á que los 
justos deseos de S. M . fuesen cumplidamente satis
fechos. Se levanto la sesión á las dos y media. 

ARTICULO DE OFICIO. 
Vficio del Sr. secretario de Gracia y Justicia al 

Sr. secretario de Estado. 
j? Excmo. Sr.: Con esta fecha me dicen los SreSe 

secretarios de las Cortes lo que sigue: 
j j E n el presente dia 25 de Febrero se han cons

tituido las Cortes ordinarias de la Nación española, 
convocadas para los años de 1820 y 1821, y han 
elegido para su presidente al Ŝr. D. Antonio Cano 
Manuel, diputado por la provincia de Murciaj para 
vice-presidente al Sr. D. Manuel de la Bodega, que 
.lo es por la de Lima j y para secretarios a los in
frascritos que lo somos respectivamente por las de 
Nueva-España, Valencia, Galicia y Madrid, según 
el órden de las firmas. Lo que comunicamos á V . E. 
para su inteligencia, y que se sirva disponer se pu
blique esta elección en la gaceta del Gobierno, 
José María Contó, diputado secretario. = Vicente 
Tomas Traver, diputado secretario. =: Estanislao de 
Peñafiel, diputado secretario. :z:.Francisco Fernan
dez Gaseo, diputado secretario." 

Lo que de Real orden comunico á"V. E. park 
su inteligencia , y que se sirva disponer su publi
cación en la gaceta del Gobierno. Palacio 25 de Fe
brero de 1821. 

Cambios en el dia 27. 
Izales comunes, Setiémbre 71^ a § 
Idem de Mayo j ' i j á 7?* 
Idem de Enero..i 72§ 
Consolidados de 50 pesos l o é duros. 
Idem no consolidados 74Í á ^ 
Intereses...., : 80^ á | 
Certificaciones 8 o4 

ZARAGOZA. — ESPIRITU PUBLICO. 
Lugar de Lidon 26 de Ene) o. 

E l vecindario de este pueblo acredita la ade-
sion mas amorosa al benéfico gobierno constitu-
tucional, y lo prueba el que bajo el 15 de Mar
zo del año anterior colocó la Lápid^ en la pla
za Constitucional, y dado en el rnisrr.o acto la^ 
mas vivas deiricsíraciones de jubilo y regocijo^ 
y no menos á la publicación y juramento de la 
Constitución , ya con diferentes salvas \ repiq06 
de campanas , una inanidad de hogueras y v1' 
Vas i la Constitución, por manera , que parecí 
haberse enagenado y transportado el indkano ve
cindario en el mas indeleble afecto hácia la ins-



tnlacion del Congreso nacional , habiendo contn-
buido no poco en tan interesante asunto, las íre-
caentes y enérgicas pláticas de su párroco D. Ra-
n.on Español , quien con incesante solicitud, y e*r 
mero , continua en inculcar á sus feligreses las 
imponderables ventajas que les han de resultar 
con las sabias providencias dictadas por el i n 
fatigable zelo, y amor del Congreso nacional,/ 
did0los n.as auténticos testimonios de su acen
drado patriotismo al presentarse los milicianos 
en formación á la misa conventual ^ asistiendo 
á ella y a la procesión ^ haciendo vanas des
cargas, diciendo en cada una de ellas con las 
mayores efusiones de alegría viva la Constitución; 
al dia siguiente fue dispuesto por los mismos ha
cer ver ai numeroso concurso de toda la comar
ca convenia el actual sistema constitucional j y no 
el despotismo y servilismo , á cuyo efecto íor-
maron en dicha plaza un fortín ó castillo en que 
Rabian de refugiarse los serviles^ y llegado el 
caso ninguno queria ocuparle con este motivo^ pues 
Jo consideraban por el mas alto deshonor y opro
bio y fue inevitable resolver á que por con
venio armonioso lo decidiese la suerte ¿en efec
to rompieron el fuego las guerrillas, y recha
zadas fueron gartando las baterías , y sitiaiidcr 
al indicado castillo de Jos serviles , les fue in
timada la rendición por el capitán de miliciasy 
y prisioneros que fueron 9 arengó este en alta 
voz , debían en lo süecesivo dar pruebas nada 
equíbocas de la mas constante adhesión hacia e l 
gobierno constitucional ^ sacrificando su reposo y 
vidas en defensa y gloria de la misma , y con
cluido este acto ^ y reunidos todos se procedió 
con la mayor circunspección á un nuevo jura
mento de defender á toda costa la sabia Cons
titución , arengándoles ambos comandantes ] con
cluyéndose todo lo insinuado con tres descargas 
cerradas en cuya tan plausible función se gas
taron 1840 cartuchos j habiendo á todo ello asis
tido la autoridad c i v i l , la cual dirije todos sus 
afanes y desvelos a llenar Jos sagrados deberes 
que exige su ministerio, suplicando á V. S. ten
ga la JDondad de mandar insertar eri los pape
les públicos estos tan debidos obsequios, á fin de 
que ceda en honor de un pueblo que desde el 
momento de Ja restauración de la Costitucion se 
halla de todo punto decidido á sacrificarse por 
la gloria de la nación. r= Agustín Fuertes^ AlcaW 

(3) 

O — — ~ « v « w . <J £ 
de, =z José Zapater r Secrel ano*-

FABULA. 
El Cifervo y el Pavo. 

^Pues, como digo, es el cas? 
( Y vaya de cuento) 
Que á volar se desafiaron 
Un Pavo y un Cuervo. 

A l término señalado 
Cual llegó primero. 
Considérelo quien de ambos 
Haya visto el vuelo. 

Aguárdate {dijo el Pavo 
A l Cuervo de lejos) : 
¿Sabéis lo que estoy pensando! 
Que eres negro y feo. 

Escucha : también reparo , 
{Le gritó mas recio) 
£ n que eres un pajarraco 

Jbe muy maí agüero. 
Quita allá, que me das asco. 

Grandísimo puerco 5 
S í , que tienes por regaló 
Comer cuerpos muertos. 
• Todo eso no viene al caso, 
[Le responde el Cuervo)', 
Porque aquí solo tratamos 
De ver qué tal vuelo. 

Cuando en las obras del sabio 
No encuentra defectos-, 
Contra la persona cargos 
Suele hacer el necio.'''' 

Y bien, Sr. Redactor, ¿qué Jé parece á V . de 
.íesta fabuliliaí' ¿no es su moral un axioma incon
trastable?... pues ella me vino á la memoria al leer 
su diario de ayer , en el que el caballero... en el 
que Manuel de Cortázar se espresa en unos térmi
nos... ¡pero qué lérminosl.i. vamos, es imposible 
no estampara sus lineas algún aprendigote, por
que á un hombre regular, al considerar que iban 
á salir á un publico, (que siempre se merece al
gún miramiento), se le hubieran resistido no pocoj 
pero hay muchachos qüe no desean niáis que ensu
ciar papel, y el tal Cortázar ha conseguido su in 
tento. 

Desde el principio hasta el fin, todo es qií 
ensarto de desatinos, dicterios , insultos, palabras 
estradas en nuestro idioma, como rocinescas, re-
voltorio... Ócc., de que puede tomar nota ia aca
demia, y en señal de agradecimiento, incluirle 
en sus socioŝ  ¡Vaya! y dice al ultimo^ que le es 
sensible usar de un lenguage impropio en é l : mal 
se hecha de ver esta impropiedad^ aunque solo 
fuera por descuido, debiera habérsele escapado al
guna espresion decente j mucho mas habiéndose 
estendido tanto en sus razones é, sin decir en todo 
su inserto cosa alguna , contra Jas que tengo sen
tadas con fecha 25 de Jos corrientes, en las qne 
me ratitico. ¡Ah! s i , se me olvidaba: allá dió un 
resbalón con mis reflexiones acerca de la política 
del Gobierno en la supresión de contraseñas, y 
fué á parar á los musulmanes j bien se conoce 
después el escalabro que padeció con esto su ca
beza , cuando entrándose de rondón en mi com
paración de Jas funciones de Ja plaza de toros^ 
con las de los bailes de máscara ^ cercado de con
fusiones , y no viendo por donde poder sacar el 
caballo j apela á Jo de rutina; ya todo ciudadana 
tiene facultad para manifestar su sentir ^ se am-
l ó el tiempo de la opresión... & c ; , con sus excla
maciones al canto; que en oír esto cuando no vie
ne al caso, sueJto Ja carcajada, figurándome oír al 
gracioso en GJ teatro, cuando con tanto chiste al 
llegársele alguno con aspecto imponente, grita: 
estése F . quietol estése F . quietol... Pero me he 
estendido mas de Jo que yo pensaba ; y aunque 
hay materia para un volumen , no quiero darle el 
gustazo al tal Cortázar, de Jisongearse después con 
que su comunicado me ha ocupado ea Jo mas mí
nimo Jal imaginación^ que á 

Ciertos autores 
De obras inicuas, 
Los honra mueho , 
Quien los critica. 
No seriamente; 
Muy por encima 
Deben notarse 
Sus fruslerías ; 
Que hacer gran casa 



(4) 
l)e lagartijas, 
E s clur. ntotivo 
De que se engrían, 

'Creyéndose algo, 
Cuando son pizca. 

Agur, Sr. Redactor j y disimule V. esta im
pertinencia que le suplica se sirva mandar inser
tar eu su ijpreciable periódico, su afectísimo ser
vidor y amigo Q. S. M . B.^rC R . 

GoJiierno político de Aragón. 
E l Sr. U-e/e p o u t i L O de QJta pravincia ha diriji-

do a los puehíos de la misma la circular que si
gue. 

, , E l ExMor Sr.- Secretario de Estado y del Des
pacho de da Gobernación de la Península cornil-
nicó á esté Gobierno político en 28 de Noviciu-
hre últini') la Real orden siguiente: 

„Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes 
me dicen con fecha de Ü del corriente lo que sigue: 
rzLas Cortes después de haber examinado con la 
mayor escrupulosidad el Expediente sobie la divi
sión de Partidos de la Provincia de Aragón, pro
puesta por la Junta superior guhernutiaa de la mis
ma en 31' de Agosto de 1813 , é informada por el 
Ministerio del cargo de /í. en 31 de Enero de 
1814; y habiendo tom.ido en consideración las re
clamaciones que acerca de la misma división han 
hecho diferentes pueblos de aquella provincia, y lo 
expuesto por los SS. Diputados de ella, han resuel
to que la mencionada Provincia quede dividida pro
visionalmente en ve nte y seis Partidos con arreglo 
ú su población, que son dos en Zaragoza, su Capi
tal esta ciudad , L a Almunia , Be [chite , Fraga, 
Borja , Tarazona , Culatayud, Ateca, Daroca, A l -
harracin, Teruel, Mora, Aicañiz, Montalvan, Can-
íavieja ,. Calaceyte , Caspe , Tamirite , Benabarre, 
Barbastro, Huesca, Almudebar , Sos, Jaca, y Ain-
sa , coüiprendiendo cada partido los pueblos que se 
designan en el documento núm. 3? que rubricado por 
nosotros va unido al Expediente que devolvemos ad
junto j acompañando las reclamaciones que se han 
unido posteriormente. De acuerdo de las Cortes lo 
comunicamos á V. E . para su inteligencia y demás 
efectos convenientes , con la pi evencion de que eu 
cuanto á los Subalternos de los Juzgados de prime
ra instancia se observe lo re-uelto por punto ge
neral en Abril de l ü i ^ . — Y de Real orden lo 
traslado á V. S. acompañándole copia del documen, 

- ta núm. 3? que se cita , á fui de que circulándolo á 
quien corresponda se cumpla en todas sus parles lo 
acordado por las Cortes.'''' 

E n vista de la División de Partidos que se ci
ta , hizo mi antecesor diferentes ojservaciones al 
Gobierno , manij'estando algunas equivocaciones quz 
se huiian padecido en ella , y las variaciones qus 
podrían egecutarse \ mas el propio Sr. SecreearíO 
del Despucho de la Gobernación ha contestado ha-
herse servido resolver S. M . que se circule el ci
tado plan en la forma que lo han establecido las 
Cortes , y que acerca de los inconvenientes que se 
indicaban, la Diputación Provincial proponga las 
alteraciones que juzgue indispensables para hacer
las presentes al Congreso. E n cumplimiento pues de 
lo determinado por S. M. acompaño á V. un egem-
j)lar de la División provisional de Partidos, apro
bada por las Cortes en ig del último Octubre ̂  pañi 
que disponga inmediatamente su publicación en el-
distrito de su cargo, á fin de que llegue á noti 

cid de todos Sus vecinos , haciéndoles saber al mis
mo tiempo que si ese pueblo se liuLla destinado por 

Benauurre , Barbastro, Huesca , SJS y Jaca , debe 
conocer desde luego de todas las causas y pt^yíos 
civiles y criminales que ocurran en el ndsniú y de 
los que estuvieren pendientes el Juez de primera 
instaucia de la Ciudad ó Filia que sea la cabeza^ 
mas si resulta agregado á uno de los nuevos Ptsr-
íiuos , que son L a Almunia, Belchite , Ateca, IKo-
tfá, lUontalban, Ccntavieja , Culaceite, Cuspe, Ta
mal ite, Almudebar y Anisa , en los cuales no hay 
toaavía Juez de primera instancia, continuará eger-
ciendo la jurisdicción contenciosa el Alcalde Cons-
íitu ionat en la j'onu i que i o hubiere practicado 
hasta el dia , ó el Juez de primera instancia de la 
antigua cabeza de Partido, en cuyo distrito se hu~ 
biere hallado comprendido anteriormente , hasta que 
nottioraao Juez por el Gobierno pueda llevarse á 
efecto la nueva División en todas sus partes , todo 
con arreglo á la ley de 9 de Octubre de 1812. 
Dios guarde á V. muchos años. Zaragoza 26 de 
Febrero de 1821. 

JNOT1C1AS PARTICULARES. 
Aviso al público. Cuncluyendose la empresa 

y autoría de los dos años que ha estado á cargo de 
Manuel León avisa este para que si acaso hay 
quien tenga cuenta d recibo contra la empresa del 
diciio autor , acudirá á su habitación caile de S. 
Gil ndm. 31 , piso 2? , para satisfacer inme
diatamente su importe , donde se les espera por 
término de tres dias desde hoy 4 de febrero de 
1821. Manuel León. 

En la lonja de zapatos, calle del Coso frente de 
S. Francisco, se han rebajado de precio los de mu-
ger , los que se vendian á 10 rs. vn. se darán á 9§ 
rs. vn. 

En el alfolí d administración nacional de sal 
molida de esta Ciudad, sita en la plaza del Carbón 
de la misma , se vende dicha sal molida; y desde 
i? del corriente mes de Marzo á 25 rs. 22 ms. vn. 
la fanega, compuesta esta de cinco arrobas peso de 
Aragón. 

- E n la librería de Yugue, calle Nueva del 
Mercado, se vende la noticia de la causa del 
P . M. Er. Martin Estaper, seguida en Bárcela-' 
na , y sentencia que ha recaído en ella. 

Pérdida. En la nociie del Jueves 1? de Marzo5 
se perdió una mantilla negra de sarga con blonda 
y velo , en la calle ele Contamina , Botigas On
das d calle de la Infanta j si alguno la hubiese en
contrado se servirá entregarla eu la calle d¿ S. Lo
renzo num. 196, y se gratificará. 

Sirvientes. Se necesita un criado que sepa cui
dar un caballo , gobernar un bombe y demás que 
se ofrezca , teniendo personas que abonen su con
ducta : el maestro sastre de la calle Nueva del 
Mercado Miguel Maicas dará razón. 

Teatro. La graciosa comedia titulada Las citas, 
en un acto : seguirá un excelente intermedio de 
cantado : después el monologo del tamborcito Juan 
de la enrreda, que tanto aplauso há merecidoj 
y se dará fin con el bayie nacional. 

A las 5 en punto. • yl 2 rls. 
M A S C A R A S . Se principiará el Layle á las 

nueve. La entrada á 10 rs. vn. 
k£» la Imprenta del Sto> Hospital de ütrü. Sra, de éraeio. 


